
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, mayo 24 de 2021. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial que antecede 
suscrito por la apoderado judicial del demandante donde solicita aplazamiento de 
la audiencia programada para el día 24 de mayo hogaño argumentando la 
imposibilidad del desplazamiento de todas las partes involucradas en el asunto 
ya que la residencia y domicilio principal de cada uno de ellos se encuentra fuera 
del perímetro de Candelaria (V) y el de la signante en la ciudad de Cali (V) y que 
es de conocimiento público las vías se encuentran bloqueadas siendo de difícil 
acceso y movilidad por dicho carreteable dado los paros efectuados por los 
distintos entes sindicales y organizaciones del país; de igual manera informo que 
está programado el día 08 de junio de 2021 para llevar a cabo diligencia de 
Instrucción y Juzgamiento en este asunto. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA-VALLE 
Interlocutorio No. 608_ 

 
 

Candelaria, Valle, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Proceso: PERTENENCIA 
Demandante: JAVIER LENIS MENDOZA 
Demandado: JENIFFER LENIS BURBANO Y OTROS 
Radicación: 76 130 40 89 001 2018-00232-00 

 
 

Evidenciado el informe de Secretaría y como quiera que la 
solicitud de aplazamiento cumple con lo establecido en el artículo 372 numeral 
3° inciso 2° del C.G.P. se tomará como fecha para llevar a cabo la diligencia 
inspección judicial la que ya se había programado para efectuar la de Instrucción 
y Juzgamiento y se reprograma ésta. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE, 

 
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día MARTES 08 de JUNIO de 2021, a las 8:30 a.m. para 
llevar a cabo diligencia de inspección judicial sobre el predio objeto de este proceso 
identificado con matrícula inmobiliaria Nº 378-30520, de la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira, Valle. 

 
 

SEGUNDO: SEÑALAR el día VIERNES 11 de JUNIO de 2021 a las 1:30 p.m. para 
practicar diligencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P. en la que se 
recepcionarán los testimonios decretados en el numeral tercero literal B y numeral 



cuarto literal C del auto interlocutorio No. 152 de febrero 10 de 2020 (folio 277) y los 
interrogatorios de parte, haciendo claridad que se hará de manera virtual, de 
conformidad con el decreto 806 de 2020, arrimando con antelación los respectivos 
correos electrónicos los interesados. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

 
JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

 
 
 
 
 
 

 
m.h 

JUZGADO 1° PORMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA 

 

En Estado No. 082 de hoy notifico el 

auto anterior. 

Candelaria (V.) mayo 28 de 2021 

- La Secretaria, 

MONICA ANDREA HERNANDEZ 

Secretaria 


